
 

 

 

  

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

TURBO – ANTIOQUIA 

 
Diecinueve de abril de dos mil veintiuno 

 

 

 

 

 

 

 

Se pone en conocimiento de las partes la respuesta allegada por la Directora de la 

Cárcel y Penitenciaria de Alta y Mediana Seguridad “La Paz” de Itagüí respecto a la 

información solicitada. Al efecto, manifiesta al despacho que la dirección de 

domicilio registrada en la base de datos a nombre del señor JOSÉ ALEJANDRO 

LONDOÑO MARQUEZ es calle 20A No. 77-15, apartamento 908, teléfono 3433811 

y celular 3128628180 (pág.  27 del expediente). 

 

Las partes podrán tener acceso al expediente a través del siguiente vínculo.  

Expediente 05837 31 03 001 2018 00251 00  
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IVAN FERNANDO SEPULVEDA SALAZAR  
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Providencia  Sustanciación   

Proceso Ejecutivo  

Demandante  BANCO  BBVA 

Demandado  JOSÉ ALEJANDRO LONDOÑO MARQUEZ 

Radicado  05837 31 03 001 2018 00251  00 

Asunto  Pone en conocimiento respuesta  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jcctoturbo_cendoj_ramajudicial_gov_co/EpP4YDQlf7ZIrk2C9x8oAbEBNBsCEKA2ka4z2SHRFTrgcw?e=kzYVJy


Radicado 058373103001-2018 00251 00 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE TURBO 
 
TURBO 20 DE ABRIL 2021.  

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO No. 034 DE ESTA FECHA, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

ALI YANIVA CUESTA MORENO 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

                                                 


